
	

	 	 	
	 	

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Concejo da prioridad construcción del Proyecto Plazoleta Bellavista. 

 
En sesión presencial ordinaria del Concejo Municipal de Ambato, de este 
martes 9 de febrero, presidida por el alcalde Dr. Javier Altamirano Sánchez, se 
resolvió declarar como obra prioritaria el Proyecto Plazoleta Bellavista, ante el 
Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE BP).  
 
Este proyecto de regeneración urbana tiene un valor referencial de 2’855.240 
dólares, 7.000 mil metros cuadrados de intervención y un plazo de ejecución 
de 12 meses, además de 180 espacios para parqueaderos, vegetación, 
locales comerciales y áreas destinadas para la práctica deportiva. 
 
El Arq. Julio Rodríguez, director de Planificación, explicó a los ediles las 
bondades y servicios que tendrá esta obra para la ciudad, que dará un 
cambio de fisonomía urbanística a esta zona y aportará con la seguridad del 
entorno, privilegiando los espacios deportivos y de recreación. 
 
Este proyecto se efectuará en el área donde actualmente están las canchas 
conocidas como City Bank, contará con una plazoleta y canchas deportivas, 
parqueadero subterráneo, zonas de estancia, dos centros comerciales, 
servicios higiénicos, parqueadero de motos y bicicletas. 
 
A decir del concejal Manuel Palate, el proyecto está estructurado de buena 
manera y sobre todo conserva las zonas destinadas para el deporte, sin 
embargo es necesario modificar ciertas áreas de estacionamiento vehicular y 
que la gasolinera ubicada en la zona se retire a un sitio más seguro. 
 
Sobre los estacionamientos, el edil John Tello dijo que son muy importantes por 
cuanto darán servicio no únicamente durante los eventos deportivos o sociales 
en el estadio Bellavista y Coliseo de Deportes, sino para las actividades 
académicas de los planteles del sector y público en general. 
 
El Proyecto Plazoleta Bellavista es una propuesta del alcalde Javier Altamirano 
Sánchez, con miras a recuperar el entorno de esta zona de la ciudad, 
garantizando la movilidad, seguridad, recreación, servicios y la actividad 
deportiva que caracteriza a los ambateños. 
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